
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y  
DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos

PROYECTO  DE ORDEN  POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LOS  PLANES  DE  GESTIÓN  DE
DETERMINADAS  ZONAS  ESPECIALES  DE  CONSERVACIÓN  CON  FUNCIONES  DE
CONECTIVIDAD ECOLÓGICA E INFRAESTRUCTURA VERDE

MEMORIA ECONOMICA

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre,
por el que se regulan la memoria económica y el informe de las actuaciones con incidencia económica-
financiera,  y  al  objeto  de  que  se  emita  el  preceptivo  informe  económico-financiero  en  referencia  al
“Proyecto de Orden por la que se aprueban los Planes de Gestión de determinadas Zonas Especiales de
Conservación con funciones de conectividad ecológica e infraestructura verde”, se comunica lo siguiente:

A través de la  orden mencionada se  aprueban los  siguientes  Planes de Gestión de las  Zonas
Especiales de Conservación (en adelante ZEC) para adecuar la gestión de dichos espacios a los principios
inspiradores de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y, a su
vez, dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley, en lo relativo al establecimiento
de medidas de conservación de la Red Natura 2000:

1. Plan de Gestión de la ZEC La Serreta de Cabo de Gata (ES6110007)

2. Plan de Gestión de la ZEC Punta de Trafalgar (ES6120017)

3. Plan de Gestión de la ZEC Pinar de Roche (ES6120018)

4. Plan de Gestión de la ZEC Corrales de Rota (ES6120023)

5. Plan de Gestión de la ZEC Barrancos del río Retortillo (ES6130013)

6. Plan de Gestión de la ZEC Sierra Nevada noroeste (ES6140009)

7. Plan de Gestión de la ZEC Sierra de Baza norte (ES6140010)

8. Plan de Gestión de la ZEC Sierra de Castell de Ferro (ES6140011)

9. Plan de Gestión de la ZEC La Malahá (ES6140012)

10. Plan de Gestión de la ZEC Acebuchal  de Alpízar (ES6150016)

11. Plan de Gestión de la ZEC Dehesa de Torrecuadros y Arroyo de Pilas (ES6150023)

12. Plan de Gestión de la ZEC Estribaciones de Sierra Mágina (ES6160009)

13. Plan de Gestión de la ZEC Río del Viar (ES6180009)
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Las medidas propuestas en los Planes de Gestión de las ZEC citados anteriormente, no implican un
compromiso financiero definido en un marco temporal concreto. 

Se inscriben en el Marco de Acción Prioritaria (en adelante MAP) para la Red Natura 2000 en
España, documento elaborado por la Administración del Estado, en cooperación con las Comunidades
Autónomas, de acuerdo al artículo 8 de la Directiva  92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992,
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitats).

Fue redactado a través de un Grupo de Trabajo dependiente del Comité de Espacios Naturales
Protegidos con la participación de todas las administraciones competentes. De acuerdo con lo definido
por  la  Comisión  Europea,  el  MAP  contiene  una  identificación  de  las  prioridades  estratégicas  de
conservación de la Red Natura 2000 en España para el período 2014-2020, y de las acciones específicas
necesarias para alcanzarlas. 

El MAP identifica, para cada medida, una serie de recursos financieros comunitarios que podrían
ser utilizados, en caso necesario, para atender su financiación.

Entre dichos Fondos de la Unión Europea, se encuentran el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo  Rural (FEADER), el Fondo Social Europeo (FSE), el
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) y los proyectos Life.

El MAP se refiere al periodo de financiación 2014-2020, que el presente plan tendrá en cuenta
como marco general de las actuaciones en la Red Natura 2000.

Con respecto a dicho periodo, los principales programas que contienen medidas para su ejecución
en Red Natura 2000 son los siguientes:

− Medio ambiente 

A. Programa Life 

− Política regional 

A. Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 2014-2020 

A.1. Fondo Europeo de Desarrollo Regional

A.2. Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural

A.3. Fondo Social Europeo

A.4. Fondo Europeo Marítimo y de Pesca

A.5. Fondo de Cohesión

B. Programas europeos de cooperación territorial 

B.1. Programas de Cooperación Transnacional

B.2. Programas de Cooperación Transfronteriza

B.3 Programas de cooperación Interregional

C. Otros instrumentos de apoyo específicos 
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En este momento, los instrumentos de programación de Fondos Europeos para el período 2014-
2020 se encuentran aprobados. La Junta de Andalucía ha incluido en los programas operativos diferentes
propuestas relativas a los espacios protegidos Red Natura 2000 para asegurar la financiación de las
medidas de los planes de gestión y encuadradas en el MAP.

Todo  ello  se  sitúa  en  el  marco  presupuestario  que  trazan  los  presupuestos  anuales  de  la
Comunidad Autónoma, que pueden incluir fondos procedentes de la Unión Europea que, específicamente,
se destinen a los espacios naturales protegidos y, en particular, a la Red Natura 2000, recursos propios y
posibles aportaciones que se instrumenten mediante acuerdos de colaboración público-privados en el
marco más amplio de lo que se denomina custodia del territorio.

En este sentido, hay que recordar que el presupuesto es el instrumento de la administración de la
Junta de Andalucía que permite establecer una previsión anticipada de ingresos y gastos de un conjunto
de actividades que se  van a llevar a cabo en una anualidad.  Se dirige a cumplir  metas y objetivos,
expresadas en valores y términos financieros, en un marco temporal definido y bajo unas condiciones
preestablecidas.

La gestión de la Junta de Andalucía está sometida al régimen del presupuesto anual aprobado por
la correspondiente norma, con rango de ley, del Parlamento de Andalucía. Las previsiones financieras
normativas y vinculantes son las que figuran en los presupuestos anuales.

De acuerdo con la normativa presupuestaria, las disposiciones legales y reglamentarias, en fase de
elaboración y  aprobación,  los  actos  administrativos,  los  contratos  y  los  convenios  de  colaboración y
cualquier otra actuación de los sujetos que componen el sector público que afecte a los gastos públicos
deben supeditarse de forma estricta a las disponibilidades presupuestarias.

En este sentido, hay que tener en cuenta que, en caso de ser necesario, la aplicación de los Planes
de Gestión atenderá a los recursos que se consignen en el presupuesto anual, como instrumento natural
de la evaluación económica y la asignación de recursos financieros.

La elaboración y aprobación de los Planes de Gestión es condición necesaria e imprescindible para
determinar las medidas a emprender, como paso previo a expresarlas en valores y términos financieros,
aspectos estos propios de la Ley de Presupuestos.

El  órgano competente en espacios naturales  protegidos y, en particular,  en Red Natura 2000,
participa en la elaboración del presupuesto anual en la forma que determinan las disposiciones vigentes,
elaborando,  en esos momentos,  las  previsiones  y  evaluaciones  económicas necesarias  para  que las
necesidades de recursos de los espacios naturales protegidos y, en particular, de la Red Natura 2000
tengan el más adecuado reflejo presupuestario, siempre dentro de los recursos financieros disponibles.

Lo establecido en el MAP se tendrá en cuenta en las evaluaciones de los Planes de Gestión,
incluyéndose  un  apartado  específico  a  la  vista  de  la  ejecución  de  las  distintas  medidas  en  las
sucesivas  anualidades  y  teniendo  en  cuenta  la  programación  europea,  con  el  consiguiente
tratamiento específico que estos programas dan a los espacios naturales protegidos y, en particular,
a la Red Natura 2000.
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La Consejería competente en materia de medio ambiente llevará a cabo las medidas propuestas
con el concurso de aquellas Consejerías cuyas competencias pudieran verse implicadas.

Por  tanto,  esta  iniciativa  no  comporta  crecimiento del  gasto  público  presupuestado,  ni  implica
incremento de gastos ni disminución de ingresos de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. 

De esta forma, la evaluación de la incidencia económica-financiera de la mencionada Orden tiene
como resultado un valor económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV del Decreto
22/1985, de 5 de febrero, sobre elaboración de la memoria funcional y económica justificativa de las
normas legales, disposiciones administrativas y convenios, de aplicación en virtud de lo previsto en la
Disposición Transitoria Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la
memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera.
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Sevilla, a 26 de abril de 2019

EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Ángel Andrés Sánchez García

 

FIRMADO POR ANGEL ANDRES SANCHEZ GARCIA FECHA 21/05/2019

ID. FIRMA PÁGINA 4/4


